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ELECCIONES A JUNTAS DE FACULTAD O ESCUELA

INSTRUCCIONES A LAS MESAS ELECTORALES 

Cualquier aclaración relativa a las presentes instrucciones podrá ser consultada durante toda la jornada electoral en el teléfono 953            (teléfono de contacto de algún miembro de la Junta Electoral). Asimismo, pueden servir de ayuda los arts. 18 a 22 (regulan las Mesas electorales) y los arts. 50 a 57 (regulan la celebración de las elecciones), todos ellos del Reglamento Electoral (aprobado por el Claustro Universitario en sesión de 28 de octubre de 2003, y reformado por el Claustro Universitario en sesión de 21 de febrero de 2011).


Se destacan a continuación los puntos más significativos:

1. Cada Mesa Electoral estará compuesta por tres miembros titulares y tres suplentes. 

Todos los componentes de las Mesas Electorales, titulares y suplentes, están obligados a comparecer, en el lugar y momento fijados en el nombramiento, a efectos de constitución de las Mesas. Compareciendo todos los titulares, los suplentes quedarán relevados de su obligación. En otro caso, suplirán las ausencias que se produzcan. Una vez constituida la Mesa, y siempre que la Junta Electoral de Facultad o Escuela no lo hubiera determinado con anterioridad, será Presidente o Presidenta, quien aparezca en el censo en el primer lugar por orden alfabético, y Secretario o Secretaria el del último lugar.

En caso de no poder constituir la Mesa con los miembros titulares y suplentes presentes, la Junta Electoral, que se encontrará reunida, designará, libremente, a los electores que habrán de constituir la Mesa Electoral y, en su caso, arbitrará las medidas oportunas para que la votación se realice.

Durante la jornada electoral, las Mesas Electorales controlarán el desarrollo del procedimiento, velando en todo momento por el orden y el respeto a las normas. Quienes tengan la condición de interesados podrán plantear a las Mesas Electorales las cuestiones que estimen precisas a efectos de salvaguardar sus derechos. Las Mesas Electorales deberán resolverlas en la forma que estimen oportuna, haciéndolo constar en el acta electoral como incidencias.

Las Mesas Electorales procederán a su constitución a las 9.30 horas del día establecido, formalizándose el acta correspondiente. En el momento de su constitución, el Presidente o Presidenta recibirá de la Junta Electoral competente toda la documentación necesaria para el desarrollo de la jornada electoral:

1. Manual de Instrucciones

2. Copia del Reglamento electoral

3. Acta de constitución de la Mesa

4. Copia del Censo Electoral y lista para anotación de electores

5. Relación de miembros titulares y suplentes que componen la Mesa Electoral

6. Credenciales de los interventores que actúan ante la Mesa y de los que, figurando en el censo de la propia Mesa, actuaran en otra distinta, si los hubiere.

7. Papeletas  y sobres

8. Votos anticipados, si los hubiere.

9. Acta electoral

10. Otros documentos de interés

A partir de la constitución, las Mesas Electorales deberán actuar siempre con, al menos, dos de los tres miembros que la integran.

2.   El acto de votación se iniciará a las 10.00 horas, y continuará sin interrupción hasta las 18.00 horas.


Los electores se identificarán en el momento de la emisión del voto mediante exhibición del D.N.I. o documento equivalente, pasaporte, permiso de conducción o carné de la Universidad de Jaén, sin que resulte admisible ningún otro documento o fotocopia para acreditar la personalidad.

Por parte de la Mesa se comprobará la identidad, así como que el elector figura en el censo. Excepcionalmente, el derecho a votar podrá acreditarse mediante la certificación censal específica, que se expedirá por la Junta Electoral a petición del elector, hasta el mismo día de la votación, en el caso excepcional en que, figurando el elector en el correspondiente censo, no aparezca, por la razón que sea, en la lista entregada a la Mesa Electoral.

Hechas las citadas comprobaciones, el elector entregará el sobre que contiene su papeleta previamente cumplimentada al Presidente o Presidenta de la Mesa, o miembro que le supla, procediendo éste a su introducción en la urna. El Secretario o Secretaria de la Mesa, o miembro que le supla, y, en su caso, los interventores que lo deseen anotarán, cada cual en una lista numerada, los apellidos y nombres de los votantes que emitan su voto, mientras que el miembro de la Mesa encargado de la comprobación de los votantes en el censo electoral hará una señal en la lista, a medida que vota cada elector.

A la hora fijada para el cierre del Colegio Electoral, y tras votar los electores presentes en ese momento en el local que aún no hubieren votado, se introducirán en la urna los sobres que contienen los votos anticipados, una vez comprobada la identidad del elector, su inclusión en el censo, y que aquél no hubiera votado personalmente, y votarán seguidamente los miembros de la Mesa y los interventores, si los hubiere, haciéndose en todo caso las anotaciones previstas en el párrafo anterior.

Finalmente, se firmarán por los vocales e interventores las listas numeradas de votantes al margen de todos sus pliegos e inmediatamente debajo del último nombre escrito. 

3. Finalizada la votación, comenzará el escrutinio, que será público.

El Presidente o Presidenta procederá a la apertura de los sobres y a la lectura de su contenido, mientras que el Secretario irá haciendo el cómputo de los votos respecto a todos y cada uno de los candidatos presentados, procediéndose, finalmente, a la exposición de los resultados.

· Será considerado voto nulo:

a) El emitido en sobre o papeleta diferente del modelo oficial.

b) El emitido en papeleta sin sobre.

c)  El emitido en sobre que contenga más de una papeleta con distinto candidato.

d) El emitido en papeleta en la que conste un número de marcas superior al número máximo de candidatos que el elector pueda votar.

e) El emitido en papeleta con tachaduras, enmiendas, modificaciones o cualquier otro tipo de alteración que impida conocer con claridad la efectiva voluntad del elector.

f)   El emitido en sobre con signos externos de reconocimiento.

g)  El voto en que se contenga cualquier expresión ajena al voto.

· Se considerará voto en blanco, pero válido:

a) El emitido en sobre que no contenga papeleta.

b) El emitido en papeleta o papeletas que no contengan indicación a favor de ninguno de los candidatos.


En el supuesto de que el sobre contenga más de una papeleta con el mismo candidato, se computará como un solo voto válido. El voto emitido a una candidatura legalmente retirada no se computará.

4. Realizado el recuento de votos, preguntará el Presidente o Presidenta si hay alguna alegación contra el escrutinio y, no habiendo ninguna o después de resueltas por la Mesa las que se presenten, se extenderá el acta electoral correspondiente, que será remitida inmediatamente al Secretario de la Junta Electoral de la Facultad o Escuela, junto con el resto de la documentación pertinente. Asimismo se procederá a la exposición pública de los resultados electorales

En el acta constará el número de electores de la Mesa, número de votantes, votos en blanco, votos nulos y votos otorgados a cada uno de los candidatos, así como las reclamaciones habidas.

Seguidamente, se destruirán en presencia de los asistentes las papeletas extraídas de las urnas, con excepción de aquéllas a las que se hubiere negado validez, o que hayan sido objeto de alguna reclamación, las cuales se unirán al acta.

Todos los candidatos e interventores tienen derecho a que se les expida gratuita e inmediatamente copia del acta, no pudiendo excusarse la Mesa del cumplimiento de esta obligación.

Al finalizar la jornada electoral, las urnas utilizadas en los procesos electorales deberán quedar impolutas, sin signos distintivos, ni etiquetas, precintos, etc.
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